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Proyecto de Ley Nr_i_.9---)11 -4".  
SUMILLA:  LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 

NACIONAL LA PROMOCIÓN DE LA 

CULTURA CHIRIBAYA, ASÍ COMO LA 

1 rEOZTEZE LA REPÚBLICA 	 PUESTA EN VALOR DEL MUSEO DE SITIO 

DEL MISMO NOMBRE UBICADO EN EL 

VALLE DEL ALGARROBAL — PROVINCIA DE 

ILO — DEPARTAMENTO MOQUEGUA 

PROYECTO DE LEY 

El Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa del Congresista 

MARIO FIDEL MANTILLA MEDINA, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) del artículo 

22°, 67°, 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República; propone el 

proyecto de ley siguiente: 

I 	FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PROMOCIÓN DE LA 

CULTURA CHIRIBAYA, ASÍ COMO LA PUESTA EN VALOR DEL MUSEO 

DE SITIO DEL MISMO NOMBRE UBICADO EN EL VALLE DEL 

ALGARROBAL — PROVINCIA DE ILO — DEPARTAMENTO MOQUEGUA 

Artículo Único.- Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto declarar de interés nacional la promoción de la 

Cultura Chiribaya, así como puesta en valor del Museo de Sitio del mismo 

nombre que alberga restos arqueológicos de la referida cultura. 
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CONG ESO DE LA REPÚBLICi> 
Lima, / .deeTieW/4"5   del 201T—
Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Nrticulo 77° dar Reglame to del Con rffi, de ir 
República: pase la Propos ión N° ..f.Vara su 
estudio y dictaen, a la ) Comisión (es) de 
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